LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                      D E C L A R A:

PRIMERO: De interés legislativo, el Congreso hacia la Equidad Territorial organizado por el Colegio de Arquitectos de la Provincia previsto para los días 29 y 30 de Julio del año en curso.

SEGUNDO: Comuníquese, regístrese, publíquese y  archívese.  



     
FUNDAMENTOS 

El colegio de arquitectos de la Provincia se encuentra avocado  a la organización del Congreso hacia la Equidad Territorial, en el cual se abordara la temática a través de distintas perspectivas y disciplinas. 

Para ello, se planteara el análisis de la materia con una visión interdisciplinaria, sociocultural, ambiental, económico-productivo, turístico, arquitectónico y urbanístico, entre otros.

El Congreso esta previsto para los días 29 y 30 de Julio y contará con la participación de disertantes nacionales e internacionales y será abierto a la comunidad en general.

La temática propuesta, se orienta a integrar lo técnico y lo político, ya que es trascendente a  nivel institucional del Estado, atento que el territorio es fundamental en el desarrollo de los pueblos y su crecimiento equilibrado permitiría superar coyunturas y lograr resultados positivos para la integración de los sectores mas desposeídos.

Por lo expuesto Señor Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.

